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5353 ORDEN de 11 de enero de 1984 por la que se 
declaran analogías a la plaza del grupo XXIII, 
«Sistemas Telegráficos y de Transmisión de Datos» 
de las Escuelas Técnicas Superiores de Ingenieros 
de Telecomunicación.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con el Informe emitido por la Comisión 
Permanente du la Junta Nacional de Universidades, a efectos de 
oposiciones, concursos de acceso, concursos de traslado y nom
bramientos de Tribunales para ingreso a los Cuerpos de Cate
dráticos, Profesores Agregados y Profesores Adjuntos de Uni
versidad a que se refiere el Decreto 1324/1981, de 19 de junio,

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero.—A los efectos previstos en esta Orden se declaran 

analogías a la plaza del grupo XXIII, «Sistemas Telegráficos y 
de Transmisión de Datos», de las Escuelas Técnicas Superiores 
de Ingenieros de Telecomunicación, las siguientes disciplinas:

Grupo XI, «Redes», de la Universidad Politécnica de Bar
celona.

Grupo XI, «Redes y circuitos eléctricos», de la Universidad 
Politécnica de Madrid.

Grupo XIII, «Electrónica I y III», de la Universidad Politéc
nica de Barcelona.

Grupo XIII, «Electrónica», de la Universidad Politécnica de 
Madrid.

Grupo XIV, «Electrometría», de la Universidad Politécnica 
de Barcelona.

Grupo XIV, «Sistemas digitales», de la Universidad Politéc
nica de Madrid.

Segundo—La presente Orden entrará en vigor al dia siguien
te de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 11 de enero de 1984.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), el Director general de Enseñanza Universitaria, Emilio 
Lamo de Espinosa.
Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

5354 ORDEN de 23 de febrero de 1984 por la que se re
conocen determinados efectos académicos de tercer 
ciclo al diploma de estudios superiores en Adminis
tración Pública, obtenido por funcionarios iberoame
ricanos en el Instituto Nacional de Administración 
Pública, y se autorizan las enseñanzas correspon
dientes.

limos. Sres.: El Instituto Nacional de Administración Pública, 
Organismo autónomo de la Presidencia del Gobierno, viene de
sarrollando desde 1983 una amplia labor de cooperación técnica 
con los países del área iberoamericana. Dentro del marco de esta 
cooperación y en colaboración con la Dirección General de 
Cooperación Técnica del Ministerio de Asuntas Exteriores, dicha 
Institución ha establecido un programa de estudios superiores 
en Administración Pública, dirigido a funcionarios públicos ibe
roamericanos que poséan titulación correspondiente al segundo 
ciclo de educación universitaria y ejerzan funciones de nivel 

. superior. Esto programa, que por su duración y nivel de los 
conocimientos impartidos es equivalente a los estudios del grado 
de Maestría que existe en la mayoría de dichos países, cumple 
con los requisitos y caracteres de especlalización y formación 
en técnicas de investigación de los cursos que en España se 
exigen con carácter previo a la presentación del trabajo original 
de investigación, cuya aprobación es necesaria para la obtención 
del grado de Doctor.

Para facilitar el reconocimiento por los países respectivos de 
los estudios realizados en este programa resulta conveniente 
determinar el valor académico de los mismos, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 48 de la Ley General de Educación, 
que prevé el establecimiento de cursos especiales para extranje
ros que permitan a éstos seguir los ciclos de nuestro sistema 
educativo tanto en los centros docentes de régimen ordinario 
como en cursos especiales organizados por otros centros con

autorización y bajo la supervisión del Ministerio de Educación 
y Ciencia.

En su virtud, a propuesta del Instituto Nacional de Admi
nistración Pública y previo informe de la Comisión Permanente 
de la Junta Nacional de Universidades,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero —Se autoriza al Instituto Nacional de Administración 

Pública, Organismo autónomo dependiente de la Presidencia del 
Gobierno, a impartir las enseñanzas conducentes a la obtención 
del diploma de estudios superiores en Administración Pública, 
dirigidas a funcionarios públicos de países del área iberoame
ricana que posean titulación universitaria de licenciatura o es
tudios de valor académico homologable y ejerzan funciones de 
de nivel superior, de acuerdo con el plan de estudios que figura 
como anexo a la presente Orden.

Segundo.—1. A las-enseñanzas a que se refiere el número 
anterior, que se impartirán en colaboración con una o más Uni
versidades españolas, y que tendrán una duración de dos años 
académicos, se les reconoce la validez académica de cursos de 
doctorado.

2. La colaboración de la Universidad se ajustará a lo esta
blecido en el correspondiente convenio que será suscrito por 
el INAP con la Universidad o Universidades respectivas.

Tercero.—Los funcionarios públicos iberoamericanos que ha
biendo obtenido el diploma de estudios superiores en Adminis
tración Pública expedido por el INAP, deseen obtener el título 
de Doctor, deberán presentar un trabajo original de investiga
ción (tesis doctoral) en una Facultad o Escuela Técnica Superior 
que Incluya en su pian de estudios enseñanzas de naturaleza 
equivalente o afin a las de la licenciatura obtenida por el aspi
rante en su país de origen. Todo ello, sin perjuicio de lo que el 
Gobierno, y en su caso la Universidad, establezcan en desarrollo 
del artículo 31 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma 
Universitaria.

Lo que digo a W. II.
Madrid, 23 de febrero de 1984.

MARAVALL HERRERO

limos. Sres. Subsecretario y Director general de Enseñanza Uni
versitaria.

ANEXO 

Plan de estudios
1. El curso de estudios superiores en Administración Pública,

dirigido a funcionarios públicos de nivel superior y que estén 
en posesión de un titulo universitario de Licenciado, Ingeniero, 
Arquitecto o equivalente, es un programa que se realiza en dos 
años académicos consecutivos. '

2. La obtención del diploma del curso está supeditada a 
aprobar las materias del plan de estudios y realizar un trabajo 
final de investigación original,

3. Las asignaturas 6e distribuyen en cuatro grupos, cuyo 
contenido y duración serán los siguientes:

3.1 Primer grupo: Fundamentos teóricos.—Incluye los cono
cimientos esenciales de naturaleza pluridisciplinar necesarios 
para obtener una comprensión amplia de la problemática de la 
Administración Pública en sus aspectos más relevantes.

Comprende las materias de: -
— Economía y Política económica.
— Sociología y Psicología social.
— Derecho administrativo
— Ciencia política.
El total de horas lectivas de este primer grupo es de dos

cientas sesenta y cuatro.
3.2 Segundo grupo: Administración Pública comparada.—Este 

grupo de materias está destinado a facilitar un conocimiento 
concreto de la estructura, funcionamiento y problemática de las 
Administraciones Públicas contemporáneas, oon especia] refe
rencia a las de los países iberoamericanos.

Las materias que forman este grupo son:
— Sistemas de organización de la Función Pública.
— Sistemas de organización territorial.
— Organizaciones internacionales e integración supranacio-

nal.
El total de horas lectivas correspondientes a este segundo 

grupo es de doscientas cuarenta.
3.3 Tercer grupo: Recursos y técnicas de gestión.—Dirigido a 

proporcionar un conocimiento científico de los diferentes recur
sos y técnicas aplicables a la gestión administrativa.

Este grupo comprende las siguientes materias:
— Análisis organlzacional.
— Administración de personal.
— Administración financiera.
— Administración de la información.
— Técnicas modernas de gestión.
El total de horas lectivas del tercer grupo ee de cua

trocientas.
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3.4 Cuarto grupo: Seminarios de investigación.—Los alumnos 
elegirán un mínimo de dos seminarios sobre temas monográfi
cos dirigidos a fomentar el desarrollo de los hábitos de investi
gación y que tendrán una duración minima de noventa horas.

4. Trabajo de investigación.—La obtención del diploma re
querirá también la realización de un trabajo de investigación 
relacionado con una de las materias del curso que suponga la 
aplicación a un tema concreto de los conocimientos teóricos 
adquiridos y desarrolle los hábitos de investigación del alumno.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

5355 RESOLUCION de 31 de octubre de 1983, de la 
Dirección General de Trabajo, por la que se homo
loga con el número 1.296, la gafa de montura tipo 
universal para protección contra impactos, marca 
«Medop», modelo «Delta 22-D1», fabricada y pre
sentado por la Empresa «Medical Optica, S. Á.» 
(MEDOP), de Bilbao.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo, expediente 
de homologación de la gafa de montura tipo universal para pro
tección contra impactos, marca «Medop», modelo «Delta-22 DI», 
con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1914, 
sobre homologación de los medios de protección personal de 
los irabajadores, se ha dictado resolución, en cuya parte dis
positiva se establece lo siguiente:

Primero.—Homologar la gafa de proteoción marca «Medop», 
modelo «Delta-22-Dl», fabricada y presentada por la Empresa 
«Mecical Optioa, S. A.» (MEDOP), oon domicilio en Bilbao-11 
(Vizcaya), calle Ercilla, número 28, como gafa de montura 
tipo univérsal para protección contra impactos, clasificándose 
como do clase C por su resistencia frente a impactos y por su 
pro> acción adicional como 070.

Segundo.—Cada gafa de protección de dichos modelo, marca 
y clasificación de sus oculares y protección adicional, llevará 
marcada de forma permanente en cada uno de sus oculares la 
letra C y en una de sus patillas de sujeción, marcada de forma 
indeleble, la siguiente inscripción: «M. T. Homol. 1.296-31-10-83- 
Medcp/Delta-22-Dl/070».

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada 
sobre homologación de los medios de protecoión personal de los 
trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-16 «gafas de 
moi-tura tipo universal para protecoión contra impactos», apro
bada por Resolución de 14 de junio de 1078.

Madrid, 31 de octubre de 1983.—El Director general, por 
delegación (Orden de 28 de noviembre de 1983), el Subdirector 
general de Relaciones Laborales, Francisco González de Lena 
Alvarez.

5356 RESOLUCION de 31 de octubre de 1983, de la 
Dirección General de Trabajo, por la que se homo
loga con el número 1.299, el filtro químico contra 
ácido sulfhídrico (SH2), marca «Fernez», modelo 
«450 SH2», de clase II, importado de Francia y 
presentado por la Empresa «Safal, S. A.», de Cala
horra (La Rioja).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo, expediente de 
homologación del filtro químico contra ácido sulfhídrico (SH2), 
maica «F’ernez» modelo 450 SH2, de olase II, oon arreglo a lo 
prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974, sobre homolo
gación de los medios de protección personal de los trabajado
res, se ha dictado resolución, en cuya parte dispositiva, se esta
blece lo siguiente:

Primero.—Homologar el filtro químico contra ácido sulfhí
drico (SH2), maree «Fernez», modelo 450 SH2, de clase II, pre
sentado por la Empresa «Safal, S. A », con domicilio en Cala
horra (La Rioja) calle Cavas, número 44, que lo importa de 
Francia, donde es fabricado por su representada, la firma «Fer- 
nez>, como medio de protección personal de las vías respira
torias, de clase II utilizándolo conjuntamente con el adaptador 
lacial tipo máscara marca «Fernez» modelo «gran visibilidad», 
y en ambientes contaminados con sulfuro de hidrógeno, cuya 
concentración no sobrepase las 1.000 p. p. m. 10,1 por 100) en 
volumen

Segundo—Cada filtro químico de dichos modelo, marca y 
clase llevará en sitio visible un sello inalterable y que no afec
te a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible, un sello 
adnesivo, con las adecuadas condiciones de consistencia y per
manencia, con la siguiente inscripción: «M. T. Homol. 1.299- 
31-10-83 filtro químico contra ácido sulfhídrico (SHzl-clase II- 
Ul i fizar conjuntamente con el adaptador facial tipo máscara mar

ca "Fernez”, modelo gran visibilidad, en ambientes contami
nados con sulfuro de hidrógeno cuya concentración no sobrepase 
las 1.000 p. p. m. (0,1 por 100) en volumen».

Ló que se hace público para general conocimiento, de confor
midad con lo dispuesto en el articulo 4.° de la Orden citada 
sobre homologación de los medios de proteoción personal de los 
trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-23, de nitros 
químicos y mixtos contra ácido sulfhídrico (SH2), aprobada por 
Resolución de 18 de marzo de 1881.

Madrid, 31 de octubre de 1983.—El Director general, por 
delegación (Orden de 28 de noviembre de 1983), el Subduector 
general de Relaciones Laborales. Francisco González de Lena 
Alvarez.

5357 RESOLUCION de 4 de noviembre de 1983, de la Di
rección General de Trabajo, por la que se homologa 
con el número 1.301 la llave estrella acodada, marca 
«Cahors». referencia 905.321, fabricada y presentada 
por la Empresa «Cahors Española, Sociedad Anó
nima», de Vilamalla (Gerona).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo, expediente 
de homologación de la llave estrella acodada, marca «Caber;,», re
ferencia 905.321, con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de 
mayo de 1974, sobre homologación de los medios de protección 
persona' de los trabajadores, se ha dictado resolución, en cuya 
pone dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.—Homologar la llave estrella acodada, marca •Ca
hors*. referencia 905.321, entrecara 25 milímetros, fabricada y 
presentada por la Empresa «Cahors Española, S. A.», con do
micilio én Vilamalla (Gerona) carretera de Vilamalla a Figue- 
ras, kilómetro 1, como herramienta manual dotada de aisla
miento de seguridad para ser utilizada en trabajos eléctricos 
en instalaciones de baja tensión.

Segundo.—Cada llave estrella acodada de dichas marca, re
ferencia y medida llevará en sitio visible, un sello inaltera
ble, y que no afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser 
ello posible, un sello adhesivo, con las adecuadas condiciones 
de consistencia y permanencia, con la siguiente inscripción: 
«M. T. Homol. 1.301-4-11-83-1.000 V».

Lo que se hace público para general oonocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el articulo 4.° de la Orden citada 
sobre homologación de los medios de protección personal de 
los trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-26 de «ais
lamiento de seguridad de las herramientas manuales utilizadas 
en trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensión», apro
bada por resolución de 30 de septiembre de 1981.

Madrid, 4 de noviembre de 1983.—El Director general, por 
delegación (Orden de 28 de noviembre de 1983), el Subdirector 
general de Relaciones Laborales, Francisco González de Lena 
Alvarez.

5358 RESOLUCION de 4 de noviembre de 1983, de la 
Dirección General de Trabajo, por la que se homo
loga con el número 1.302, la llave estrella acoda
da marca «Cahors», referencia 905.322, fabricada y 
presentada por la Empresa «Cahors Española So
ciedad Anónima», de Vilamalla (Gerona).

instruido en esta Dirección General de Trabajo, expediente 
de homologación de la llave estrella acodada, marca «Cahors-, 
referencia 905.322 con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 
de mayo de 1974. sobre homologación de los medios de protec
ción personal de los trabajadores, se ha dictado resolución, 
en cuya parte dispositiva, se establece lo siguiente:

Primero.—Homologar la llave estrella acodada, marca «Ca
hors», referencia 905.322, entrecara 20 milímetros, fabricada y 
presentada por la Empresa «Cahors Española, S A », con do
micilio en Vilamalla (Gerona) carretera de Vilamalla a Figue- 
ras, kilómetro 1, como herramienta manual dotada de lisla- 
miento de seguridad para ser utilizada en trabajos eléctricos 
en instalaciones de baja tensión.

c i-gundo—Cada llave estrella acodada de dichas marca, re
ferencia y medida llevará en sitio visible un sello inalterable, 
y que no afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello 
posiole, un sello adhesivo con las adecuadas condiciones de 
consistencia y permanencia, con la siguiente inscripción: 
«M. 1, Homol 1.302-4-11-83-1.000 V».

Lo que se hace público para general conocimiento, de con- 
l'crmidad con lo dispuesto en el articulo 4.° de la Orden citada 
sob; e homologación de los medios de protección personal de 
los trabajadores v norma técnica reglamentaria MT-26 de «ais- 
¡am.ente de seguridad de las herramientas manuales utilizadas 
en trabajos eléctricos en nstainciones de baja tensión», apro 
bada por resolución de 30 de septiembre de 1981.

Madrid, 4 de noviembre de 1983.—El Director general por 
delegación (Orden de 28 de noviembre de 1983), el Subdirector 
general de Relaciones Laborales Francisco González de Lena 
Alvarez.


